
boletín oficial de la provincia

– 87 –

C.V.E.: BOPBUR-2013-02572

núm. 65 viernes, 5 de abril de 2013e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

MANCOMUNIDAD RÍO ARANDILLA

De conformidad con el procedimiento señalado en los artículos 116 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, y 212.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, la cuenta general
del presupuesto y liquidación del presupuesto correspondiente al ejercicio de 2012, junto
con el Inventario Municipal de Bienes y Servicios que componen el patrimonio de la Entidad
Local, con sus justificantes e informes preceptivos, quedan expuestos al público en la
Secretaría-Intervención de esta Mancomunidad por plazo de quince días a efectos de oír
reclamaciones, una vez dictaminada favorablemente por la Comisión Especial de Cuentas
de esta Mancomunidad.

En ese plazo y ocho días más podrán formularse por escrito los reparos y observa-
ciones que se juzguen oportunos por las personas naturales y jurídicas legitimadas para ello.

Plazo de presentación de reclamaciones: Quince días.

Lugar de presentación: Registro General de la Mancomunidad Río Arandilla, sita en
el municipio de Zazuar (Burgos).

Órgano ante el que se reclama: Consejo General de la Mancomunidad.

Zazuar, a 18 de febrero de 2013.

El Presidente, 
Julio Hernando Hernando
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